[image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg][image: Una señal de alto

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg]
[image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg][image: Una señal de alto

Descripción generada automáticamente con confianza baja][image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg]
		

PLAN DE TRABAJO 2021 – 2024
POLITICA SOCIAL.
	
EFRAÍN SERRATO DÍAZ
PRESIDENTE MUNICIPAL.
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DIRECCIÓN DE POLÍTICA SOCIAL
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FUNCIÓN PRINCIPAL:
Detectar las necesidades de la población y en base en ello establecer estrategias para una correcta aplicación de los recursos, procurando con ello ejecutar obras y acciones sociales básicas e inversiones que beneficien directamente a la población que se encuentre en condiciones de rezago social y pobreza extrema.
Coadyuvar en el buen desarrollo de la entrega de recursos los programas sociales federales estatales y municipales.
Orientar dirigir y ejecutar todas las acciones, actividades y/o proyectos en forma correcta y específica a desempeñar por parte del personal, trabajando juntamente con dependencias estatales y federales.
	
FUNDAMENTO LEGAL:
· Constitución política de los estados unidos mexicanos.
· Constitución política del estado libre y soberano del estado de Michoacán de Ocampo.
· Ley de responsabilidades de los servidores públicos del estado y de los municipios de Michoacán.
· Ley orgánica de la administración pública federal. 
· Ley orgánica de las de la administración pública del estado de Michoacán de Ocampo.
·  Ley de transparencia y acceso a la administración pública del estado de Michoacán.
·  Reglamento de la ley general de desarrollo social.
· Reglamento interior de la administración pública municipal del h ayuntamiento de san lucas, Michoacán.
· Ley orgánica municipal de san lucas, Michoacán.
· Los demás lineamientos legales que resulten aplicables en la administración pública municipal.




OBJETIVO GENERAL:

[image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg]Reducir al índice de marginación de nuestro municipio otorgando a la población los servicios básicos de infraestructura y/o programas sociales de dependencias federales gubernamentales y municipales.
Contribuir al bienestar social incorporando la participación ciudadana en los programas de desarrollo integral urbano-social en materia de educación, desarrollo, salud mejora de oportunidades de empleo a través de la economía social a fortalecer las condiciones de vida de las familias de nuestro municipio sitio en situación de pobreza extrema, vulnerabilidad y marginación.


MISIÓN:

Atender las solicitudes de los habitantes de nuestro municipio, poniendo especial atención ya en los casos más vulnerables de rezago social y grados de marginación, ya buscando así las posibles soluciones mediante programas convenidos con dependencias estatales y sí federales con la finalidad de mejorar las condiciones de vida de los habitantes de nuestro municipio.
Cumplir con nuestros objetivos de trabajo para así poder contribuir con el desarrollo social y económico.
Lograr ampliar los padrones de beneficiarios de los distintos programas sociales que existen en los niveles de gobierno tanto en el estatal como en el federal, así mismo, realizar las gestiones necesarias para integración de nuevos proyectos y programas sociales en beneficio de la población, haciendo énfasis en la educación y activación de talleres y/o cursos para la activación de nuevas fuentes de autoempleos.

¿QUIÉNES SOMOS? 
Somos un departamento comprometido con nuestro trabajo y capaz de gestionar ante los distintos mandos de gobierno, federal y estatal en beneficio de nuestros habitantes del municipio de san lucas Michoacán.
¿QUE BUSCAMOS?
Mejorar la calidad de vida para nuestra ciudadanía e implementar estrategias para poder lograrlos.	
¿PARA QUIÉN TRABAJAMOS?
Para la población en general de nuestro bello municipio de san lucas Michoacán.




VISIÓN:

[image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg]Ser un departamento abierto para toda la población, capaz de hacer alianzas y gestiones con los demás niveles de gobierno para así poder combatir la pobreza y rezago social en nuestro municipio.
Cumplir con cada actividad marcada en el plan de desarrollo de nuestra área y así aportar nuestro granito de arena para el buen desarrollo de nuestro municipio.

¿CÓMO SEREMOS EN EL FUTURO?
Seremos el departamento con mayor actividad social y con mejor trato personal para con nuestros habitantes.
¿QUÉ HAREMOS EN EL FUTURO?
Mejorar la calidad de vida, gestionando recursos y apoyos antes los distintos mandos de gobierno. 
¿QUÉ ACTIVIDADES DESARROLLAREMOS EN EL FUTURO?
Activaremos distintos cursos de actividades sociales en distintos ámbitos y así contribuir al bienestar socioeconómico de nuestro municipio.


ORGANIGRAMA:

DIRECTOR
TEC. FREDY RIOS CRUZ

ENLACE DE PROGRAMAS
LIC. JOSÉ ORLANDO GÓMEZ RODRÍGUEZ

AUXILIAR GENERAL
JAZKIN JOSUE CRUZ AVELLANEDA










ACCIONES PARA REALIZAR (PLAN DE TRABAJO):

· [image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg]Gestionar ampliación al padrón de beneficiarios del programa federal becas para el bienestar Benito Juárez nivel básico. 
· Brindar una buena atención y solucionar dudas de la población.
· Gestionar ampliación al padrón de beneficiarios del programa federal pensión para el bienestar de las personas con discapacidad.
· Gestionar ampliación al padrón de beneficiarios del programa federal pensión para el bienestar de los adultos mayores.
· Gestionar nuevas tiendas Diconsa en las localidades; santa cruz, salguero, el cueramo, san jerónimo, rincón de san francisco y Cuauhtémoc.
· Gestionar la ampliación del padrón de beneficiarios del programa abasto social de leche Liconsa, así como también la ampliación de tiendas con este apoyo.
· Gestionar guarderías municipales en beneficio de las madres solteras y y familias trabajadoras.
· Gestionar baños ecológicos para las familias que no cuenten con un baño digno.
· Detectar las necesidades en cada una de las localidades del municipio para así saber cómo combatir el rezago social.
· Gestionar recursos y/o apoyos ante las distintas instancias de gobierno y en los distintos niveles de gobierno, tanto estatal como federal.
· Coordinar actividades para para que las entregas de los programas sociales y la dirección de Desarrollo Social se lleven a cabo en tiempo y forma.
· Elaborar el plan de trabajo anual, elaborar informes anuales y trimestrales.
· Atender las necesidades y preguntas de nuestros habitantes.
· Elaborar el plan de trabajo anual, elaborar informes anuales y trimestrales.
· Atender las necesidades y preguntas de nuestros habitantes.
· Llevar a cabo la planificación de convenios de colaboración correspondientes a nuestra área.
· Coadyuvar en la coordinación nacional de identificación de zonas vulnerables.
· Informar a las autoridades auxiliares de las localidades las fechas programadas para las entregas de apoyo.


· Informar sobre los programas y proyectos sociales que impulsa el municipio e impulsar los en beneficio de las familias.
· Acompañamiento en el levantamiento de información socioeconómica.
· [image: C:\Users\H. Ayuntamiento 1518\Pictures\rene curp062.jpg]Gestionar estufas ecológicas en beneficio de las familias que no cuenten con una estufa digna y así contribuir en su salud y evitar el humo dentro del hogar.
· Gestionar apoyo a comerciantes y nuevos emprendedores, tales como: letrinas y anaqueles.
· Gestionar apoyos de materiales de construcción a bajo costo ante las distintas dependencias gubernamentales y federales.
· Gestionar la ampliación del padrón de beneficiarios del programa federal sembrando vida.
· Gestionar despensas ante el estado en beneficio de las familias de escasos recursos.
· Apoyar en la entrega de recursos de los distintos programas federales que aplique en nuestro municipio.
· Realizar un estudio socioeconómico del municipio.
· Realizar un estudio de población de nuestro municipio.
· Gestionar apoyos para madres solteras ante las instancias federales y estatales.
· Realizar talleres que generen auto empleo para que las personas tengan un mejor sustento.
· Realizar citas con la nutrióloga municipal, gratuitas en las comunidades más alejadas.
·  Gestionar material de trabajo para emprender nuevos negocios antes las distintas instancias federales y estatales.
· Realizar talleres de capacitación para la elaboración de productos lácteos.
· Realizar talleres de capacitación para la elaboración de suplementos, abonos orgánicos y compostas en beneficio de los campesinos.
· Realizar encuentros culturales, deportivos y sociales en diferentes comunidades.
· Gestionar apoyos económicos para personas con enfermedades costosas ante las instancias gubernamentales y federales. 
· Seguir registrando a nuevos jóvenes y centros de trabajo para que los jóvenes tengan un apoyo monetario y un sustento mejor.
· Realizar acciones que beneficien a la gente en el ámbito social.
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	ACCIÓN
	LUGAR
	FECHA

	Platica motivacional con el personal de la oficina
	Oficina
	04/11/21

	Reunión para determinar nuevo responsable de tienda Diconsa y realizar registro del comité.
	Tenencia de santa cruz 
Y 
salguero
	08/11/21

	Reunión para determinar nuevo responsable de tienda Diconsa y realizar registro del comité.
	Rincón de san francisco
Y 
San jerónimo 
	09/11/21

	Reunión para determinar nuevo responsable de tienda Diconsa y realizar registro del comité.
	Cuauhtémoc
Y 
El cueramo
	10/11/21

	Pagos de pensiones a adultos mayores y personas con discapacidad
	Santa cruz
Vicente Riva palacio
Cuauhtémoc
Montegrande, Angao
San lucas
	
10/11/21
Al
15/11/21

	Pago de becas para el bienestar 
	Todo el municipio
	Noviembre 

	
Comisión general en buscar de apoyos sociales 
	Morelia 
Secretaria del bienestar 
Y
sedesoh
	02/12/21
Al
03/12/21

	Comisión en busca de apoyos sociales del estado
	Morelia
Dependencias gubernamentales
	
Enero 

	Pagos de pensiones a adultos mayores y personas con discapacidad
	Santa cruz
Vicente Riva palacio
Cuauhtémoc
Montegrande, Angao
San lucas
	Febrero

	Pago de becas para el bienestar 
	Todo el municipio
	febrero







	ACCIÓN
	LUGAR
	FECHA

	Talleres de elaboración de productos lácteos 
	Varias 
Localidades 
	Marzo

	
Comisión para gestionar apoyos para cocinas y baños
	Dependencias gubernamentales y federales
	Marzo

	Talleres de elaboración de productos lácteos 
	Varias 
Localidades 
	Abril

	Pagos de pensiones a adultos mayores y personas con discapacidad
	Santa cruz
Vicente Riva palacio
Cuauhtémoc
Montegrande, Angao
San lucas
	Abril

	Pago de becas para el bienestar 
	Todo el municipio
	Abril

	Comisión para gestionar ampliación del padrón del programa abasto social de leche
	Dependencias gubernamentales y federales
	Mayo

	Talleres de elaboración de productos lácteos 
	Varias 
Localidades 
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	Talleres de elaboración de suplementos, abonos orgánicos y compostas 
	Varias 
Localidades
	Junio


	Pagos de pensiones a adultos mayores y personas con discapacidad
	Santa cruz
Vicente Riva palacio
Cuauhtémoc
Montegrande, Angao
San lucas
	Junio


	Pago de becas para el bienestar 
	Todo el municipio
	Junio

	Talleres de elaboración de suplementos, abonos orgánicos y compostas 
	Varias 
Localidades
	Julio


	Comisión para gestionar apoyos de materiales de construcción a bajo costo
	Dependencias gubernamentales y federales
	Agosto
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	ACCIÓN
	LUGAR
	FECHA

	Pagos de pensiones a adultos mayores y personas con discapacidad
	Santa cruz
Vicente Riva palacio
Cuauhtémoc
Montegrande, Angao
San lucas
	Agosto

	Pago de becas para el bienestar 
	Todo el municipio
	Agosto

	Cursos de cortes de cabello, aplicación de uñas y aplicación de pestañas
	Varias 
Localidades
	Septiembre

	Comisión para gestionar apoyos a comerciantes y nuevos emprendedores 
	Dependencias gubernamentales y federales
	Octubre

	Pagos de pensiones a adultos mayores y personas con discapacidad
	Santa cruz
Vicente Riva palacio
Cuauhtémoc
Montegrande, Angao
San lucas
	Octubre

	Pago de becas para el bienestar 
	Todo el municipio
	Octubre

	Comisión para gestionar programas sociales y apoyos de despensas
	Dependencias gubernamentales y federales
	Noviembre

	Pagos de pensiones a adultos mayores y personas con discapacidad
	Santa cruz
Vicente Riva palacio
Cuauhtémoc
Montegrande, Angao
San lucas
	Noviembre

	Pago de becas para el bienestar 
	Todo el municipio
	Noviembre

	Comisión para gestionar guarderías infantiles municipales
	Dependencias gubernamentales y federales
	Diciembre




TEC. FREDY RIOS CRUZ
DIRECTOR DE POLITICA SOCIAL
politicasocial@ayuntamientosanlucas.gob.mx
fredyrioscruz76625@gmail.com
4351014487
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